
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto interlocutorio. Seguir adelante la ejecución - Ordena secuestro. 

Sin sentencia- salida. 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120210088100. 

 

Acreditada en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020 la notificación personal de 

la demandada María Fernanda Medina García con la documental del archivo 009 y en razón a que el 

embargo del bien hipotecado fue debidamente inscrito (doc.011) se procede conforme a la previsión del 

numeral 3° del artículo 468 del c.g.p. y se ordena seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

para el pago de las sumas debidas al Banco BBVA Colombia, conforme se explicitó en el mandamiento 

de pago (doc.006), además de las costas a las que se condena conforme al artículo 365 ibidem, las 

cuales se liquidarán como dispone el canon 366 adjetivo, incluyendo como agencias en derecho una 

suma equivalente al 10% de los capitales reconocidos. 

Ahora, para atender la solicitud de la parte demandante (doc.014) y teniendo en cuenta que en 

doc. 011 se encuentra el certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde 

consta el registro de la medida de embargo, procede el Despacho conforme lo estipulado en el artículo 

601 del C.G.P y  595 ibidem.  

En consecuencia, se ordena el secuestro bien embargado con matrícula inmobiliaria No. 260-

313606, ubicado en la avenida 2#13A-40 Conjunto Residencial Los Azafranes-Barrio La Insula, 

Apartamento 503-TorreB 

Para la práctica de la diligencia se procede conforme al artículo 37 del Código General del 

Proceso y se comisiona al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, para que, por intermedio 

de los Inspectores de Policía practique la diligencia y designe secuestre en la forma que dispone el 

artículo 595 numeral 3° del Código General del Proceso. 

Se le conceden facultades para nombrar secuestre y fijarle honorarios hasta por $250.000 



Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, remítase por correo institucional a la autoridad arriba mencionada y a la apoderada 

de la parte demandante abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicroso.com, copia de este auto 

electrónicamente firmado para comunicarles la medida y que procedan de conformidad. 

Adviértase  a  los  responsables  de  acatar  las  decisiones  judiciales ,  que  exigir  formalidades 

tales  como  número  de  oficio  o  circulares,  más  allá  del mensaje  de  datos  generado  desde  la  

cuenta  de  correo  electrónico  institucional del  juzgado jcivmcu1@cendoj.ramajudicial.gov.co   

constituye  incumplimiento  injustificado  de  la  orden  y será sancionada en uso de los poderes 

disciplinarios conferidos por el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.  

El despacho comisorio será copia de este auto junto con el certificado de libertad y tradición. 

Notifíquese y cúmplase   

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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